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RESOLUCION de la Confederación HdroíJrd/lca del
Guadalquivir por la. que se declara la neceMdtW de
ocupación de los ferrenos que se citan, afectados
par las obras de «Zona regable del Bembé2a.r. ilce
quiaVIlI·77 y camino VIII·46». Termino ,municipal
de Lora del Río (Se1;flla)

Examinado el expediente de expropiación forzosa nÚlIlerQ
109-CO, que se tramita con motivo de 1M obras arriba expre
sadaB:

Se le adVierte que en el plazo de quince dias, R, contlfliCle
la fecha de publicación de la presente notificaci6n, puede in~

terponer recurso de alzada ante el Tribunal Económlco-Adml-
nistrativo Central. ,

Lo qUe se publica en cumplimiento de lo dispuesto en los
articulos 89 y 92 del Reglamento de Procedimiento para las Re
clamaciones Ekonómico-Administrativa,s de 26 de noviembre
de 1959. .

Palma, de Mallorca, 10 de noviembre de lOO-9.-EI Secreta·
rio. V.~ B.o, el Delegado de Hacienda. Presidente.--5.7M-E.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la qUe se hace públtco haber &tdo
adjudicadas las obras de «Adquisición de dos gru~
pos de ataros cam.pleto.'f 11 mejora del qrupo erts
tente»

Este Ministerio, con esta techa. ha resuelto:
Adjudicar el concurso celebrado para la «Adquisición de dos

grupos de aforos completos y mejora del grupo existente» a
«Márquez. Díaz y Madrid, S. R. C.l> (MADIMSA), en su va,..
riante número 1, por la cantidad de 7.640.370 pesetas. siendo el
presupuesto de contrata de 8.299.382 pesetas, lo que representa
un coeficiente de adjudicación de 0,920595, y un plazo de eje
cución de cuatro meses, con arreglo a las condiciones Que sir
vieron de base en el concurso.

Lo que de orden del excelentisimo señor Ministro comunico
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1969.-EI Director general, pOr de

legación el Jefe de Contratación, Rafael López Arahuetes.

Sr. Ingeniero Direetor del Servicio Geológico de Obras Públicas.

RESOLUCION de la Confederación Hidroi;rájica del
Ebro por la que se declara la necesidad de ocupa
ción de las fincas que se citan, afectadas por las
obras de «Zona del canal de las Bardenas, Abaste
cimiento de Sancho Abarca (Zaragoza)>>. Término
municipal de Tauste (Zaraqoza).

Declaradas de urgente ejecución las obras hidráulicas de la
zona del canal de las Bardenas por Decreto de 8 de junio
de 1956, (<<Boletin Oficial del Estado» nÚ111ero 171), al objeto de
que sea de aplicación a las expropiaciones el procedimiento de
urgencia previsto por el articulo 52 y concordantes de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en
uso de las atribuciones que al respecto rengo conferidas. he
tenido a bien convocar en los locales del Ayuntamiento de
Tauste (Zaragoza), para el dia 4 de diciembre de 1969. a las
once dIe la mañana, a todos los propietarios afectados por el
procedimiento y qUe se expresan en la relación qUe aegulda,.
mente se incluye, parra que, sin perjuicio de trM~adarSe al
t'erreno si alguno de ello! lo solicita. se proceda al levantamiento
de las actas previas a la ocupación de las respectivas tincas.

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el
representante y Perito de la Administraci6n, así como el Alcalde
de Tauste (Zaragoza) o Concejal en quien delegue, podrán asis
tir los· propietarios ejercitando los deTechos qu'e al efecto deté!·
mina el mencionado articulo 5:? en su párrafo tercero.

RELACIÓN QUE SE CITA

Finca número 1. - Propietarios: Aurora Sagasti Gracianeta,
viuda de Montaner, y Celia Sagast1 Gracianeta, viuda de
Ercilla. Situaci6n: TabernUIas. Cultivo: Cereal secano.

Finca número 2.-Propietarios: Francisco Ans6 Murillo, Julio
José Murillo Salas y Evaristo Murillo Salas. Situación: La
Llana. Cultivo· Cereal regadío y cereal secano.
Zaragoza, 11 de noviembre de 1969.-EI Ingeniero Director,

Gonzalo Sancho de Ibarra.-5.921-E.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ba·
leares par la que se hace público el fallo que se
cita.

Por el pr{;zente edicto se notüica al propietario de ia mo
tocicleta marca «BMW», sin placa de matrícula, con el número
de motor y bastidor raspado, mtervenida. por la Guardia Civil
en Palma de Mallorca el día 12 de agosto de 19,69, en la calle
de Oriente, frente al número 21, oon evidentes sefialed de aban·
dono y careciendo de documente..ción, que en el expediente nú·
mero 242/69, instruido con motivo de la aprehensión de dicho
vehículo, &COl"dó el siguiente fa1lo~

1.0 Declarar que los hechos constituyen una infracción de
contrabando de menor cuantla. comprendida en el caso primero
del articulo 13 de la Ley. sin infractor conocido.

2.° Declarar el comiso de la motocicleta ·intervenid.a.. vaio
rada en 12.000 pesetas.

3.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a lo.,;
aprehensores.

El Tribunal Provincial de Contrabando de esta provincia, en
Pleno, en su sesión de 4 de noviembre de 1969, al conocer los
expedientes 3/1969 y 16/1969 acordó el siguiente fallo:

lo" Acumular los expedienreb de contrabando de mayor
cuantía números 3/1969 y 16/1969, segUidos en esta jurisdicción.

2.° Declarar cometidas las siguientes infracciones de con
trabando. mayor cuantía. comprendidas en el número tercero
del articulo 13 de la. Ley de Contrabando: una, consumada. en
relación con cuarenta ruedas de camión «Berliet», y otra. en
grado de tentativa. en cuanto l:t los camiones «Berliet», ma
trfculas francesas 177-B-93 1.427-TX-75, 2.816-TM-75 Y 3.277·C-93,
y los remolques con matricula d.e la misma nacionalidad núme
r08 5.973-A-93 5.976-A·93, 220-E-93 Y 3.279-C-93.

3.° Declarar responsables de las expresadas intracciones
a las siguientes personas: Al súbdito francés Felipe Guenet,
en concepto de autor; a Jesús Martínez Góngora, autor tam
bién en ¡a venta de seis rued&s y cómplice en la de 34 ruedas.
Por último, a José Galera Sánchez. c6mplice en la venta de
34 ruedas

4.° Declarar que en los hechos concurren las siguJentes cir
cunstanctas modificativas de la responsabilidad: La atenuante
qUinta del artículo 17 (disminución del grado de malicia debi
do a ignorancia) en la responsabilidad contraída por Jesús Mar
tinez G6ngora y José Galera Sánchez y ninguna agravante.

5.0 Imponer las siguientes multas: A Felipe Glienet, pe
setas 19.200.000, por la infracci6n relativa a la tentativa de
venta de los cuatro camiones y 133.330 pesetas por la consu
mada de venta de 40 ruedas: a Jesús Martínez G6ngora. 53.332
pesetas, y a José Galera Sánchez, 45.333 pesetas; todas ellas en
concepto de sanci6n principal. Como sanci6n accesoria se acuer·
da el comiso de los camiones sus remolques y las ruedas. aprehen·
didas. ,

6." Imponer a cada uno de los inculpaao.s, en concepto de
sustitución del comiso del género descubierta, la condena de
22.667 pesetas (veintidós mil seiscientas sesenta y siete).

7.° Imponer a' cada uno de los citados inculpados la san
ción subsidiaria de prisión, en caso de insolvencia en el pago
de las multas, que habría de determinarse teniendo en cuenta
que cada día. de privación de libertad ha de equivaler al im
porte del salario mínimo vigente el día que se libre la l1quida~

ción de condena, con el límite máximo de duraci6n. de cuatro
años.

8.0 Haber Jugar a la concesión de premio de aprehensión.

Lo que por medio del presente anuncio se notifica a Felipe
Guenet, cuyo último domicilio consta en Almería, avenida del
Generalísimo, 92, haciéndole saber: Que el importe de las mul·
tas que se le han impuesto ha de ser ingresado en esta Dele
gación de Hacienda en el plazo de quince días hábiles, a partir
de la publicación de este anuncio; que contra dicho fallo pue
de interponer recurso de alzada ante el Tribunal Econ6mico
Administrativo Central, Sala de Contrabando, en el mismo plazo,
y que la interposición del recurso no suspende la ejecución del
fallo.

Por último, se requiere al citado Felipe Guenet para que
manUlelite a este Tribunal si tiene o no bienes en que hacer
efectivas las multas impuestas, remitiendo a su Secretaría, en el
término de tres días, una relación descriptiva de los que pose
yere, con el suficiente detalle para llevar a cabo su embargo.
En caso de que no los po.seyere, o poseyéndoloo no cumplimente
lo dispuesto en este requerimiento, se decretará el inmediato
comienzo de la pena subsidiaria de privación de libertad, a
tenor de lo establecido en el articulo 24 de la Ley.

Almería, 5 de noviembre de 1969.-EI Secretario.-Visto bUe
no: El Presidente,-5.760-E.

RESOLUCION del TrIbunal de Contrabando de Al·
me,ota por la que se hace público el fallo que se
menCIOna.


